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RESUMEN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 007-SSA2-2016. 

El artículo 4o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece los derechos humanos de toda persona a la salud y a decidir de manera 
libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. La 
Ley General de Salud en su artículo 3o., fracción IV, define la atención materno-
infantil como materia de salubridad general, y el artículo 61, del mismo 
ordenamiento jurídico, reconoce su carácter prioritario mediante acciones 
específicas para la atención de la mujer durante su embarazo, parto y puerperio, 
así como de la persona recién nacida y etapas posteriores, vigilando su crecimiento 
y desarrollo. 

La salud materno-infantil constituye un objetivo básico de los pueblos porque en 
ella descansa la reproducción biológica y social del ser humano; es condición 
esencial del bienestar de las familias, y constituye un elemento clave para reducir 
las desigualdades y la pobreza. Por ello se busca contribuir al cumplimiento de dos 
de los ocho Objetivos de Desarrollo del Milenio que el Gobierno de México hizo 
suyos, junto con 189 países más, al adoptar la Declaración del Milenio en el año 
2000, hasta el 2015 la atención materna y perinatal basada en el objetivo 4, que 
corresponde a disminuir la mortalidad de los niños menores de cinco años, en dos 
terceras partes entre 1990 y 2015, y el 5 que es "Mejorar la Salud Materna", con el 
5.A, que se refiere a reducir la mortalidad materna en tres cuartas partes entre 1990 
y 2015, y lograr la cobertura universal de asistencia al parto, actualmente 
orientamos las acciones a la nueva Estrategia Mundial para la salud de la Mujer, la 
Niñez y la adolescencia 2016-2030, que tiene como objetivo lograr el más alto nivel 
de salud para todas la mujeres, los niños y adolescentes transformar el futuro y 
garantizar que cada recién nacido, la madre y el niño no sólo sobreviva, sino que 
prospere. La estrategia se basa en el éxito de la estrategia 2010, lo que ayudó a 
acelerar el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio relacionados con la 
salud. 

El Programa Sectorial de Salud 2013-2018, en concordancia con el Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece seis objetivos asociados a las Metas 
Nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, 
México Próspero y México con Responsabilidad Global y a las tres 
estrategias transversales: Democratizar la Productividad, Gobierno Cercano y 
Moderno, así como Perspectiva de Género. 

Estos seis objetivos se refieren a: 1. Consolidar las acciones de protección, 
promoción de la salud y prevención de enfermedades; 2. Asegurar el acceso 
efectivo a servicios de salud con calidad; 3. Reducir los riesgos que afectan la salud 
de la población en cualquier actividad de su vida; 4. Cerrar las brechas 
existentes en salud entre diferentes grupos sociales y regiones del país; 5. 
Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en salud, y 6. Avanzar en 
la construcción del Sistema Nacional de Salud Universal bajo la rectoría de la 
Secretaría de Salud. 

El Plan Sectorial de Salud 2013-2018, destaca los logros sustantivos en diversos 
indicadores, como el aumento en la esperanza de vida y la disminución de la 
mortalidad infantil en el país. Sin embargo, queda pendiente avanzar en algunos 
indicadores clave de salud. Por ejemplo, la mortalidad materna que se redujo 
a menos de la mitad entre 1990 y 2011 (al pasar de 89 a 43 defunciones de mujeres 
por cada 100,000 nacidos vivos). No obstante, este indicador se encuentra lejos de 
alcanzar la meta de 22 defunciones propuesta para 2015, como parte de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio que fueron pactados con los países miembros 
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de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), para alcanzar una mejor calidad 
de vida de la población, razón por la cual el Plan Sectorial de Salud 2013-2018, 
contempla estrategias y líneas de acción específicas para atender esta situación 
prioritaria. 

El 30 de agosto de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra 
las Mujeres 2013-2018 (PROIGUALDAD), que da respuesta a la obligación 
señalada en el PND, de contar con una estrategia transversal de perspectiva 
de género en todos los programas, acciones y políticas de gobierno; esto significa 
que en los programas 

sectoriales, especiales, institucionales y regionales que elaboren las dependencias 
de la Administración Pública Federal estarán explícitas la perspectiva de género y 
las acciones afirmativas (concebidas como medidas efectivas, caracterizadas por 
su dimensión temporal que inciden en la reducción de las desigualdades) que 
permitan reducir las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. En este 
Programa se incorpora el objetivo 4 Fortalecer las capacidades de las mujeres para 
participar activamente en el desarrollo social y alcanzar el bienestar; que en su 
estrategia 4.2 contempla Impulsar el acceso de las mujeres a los servicios de 
cuidado a la salud en todo el ciclo de vida y explícitamente incluye la línea de acción 
4.2.8 Reducir la mortalidad materna y fortalecer la atención perinatal con enfoque 
de interculturalidad. 

Ante este escenario, es vital incrementar esfuerzos y dar un renovado impulso 
al fortalecimiento de los servicios de salud, mejorando su regulación, organización, 
cobertura y calidad, a fin de avanzar más rápidamente en el logro de las metas 
establecidas, satisfacer de manera más equitativa las necesidades de salud 
materno-infantil de la población de México y reducir los contrastes sociales que 
persisten en esta materia. En este contexto, se incorporan a esta Norma aspectos 
relevantes enfocados a la salud materna y a la prevención de la morbimortalidad 
materna y perinatal, mediante intervenciones previas a que una mujer decida 
embarazarse, así como durante su embarazo, parto y puerperio y establecer el 
manejo del autocuidado como una acción de corresponsabilidad para enlazar con 
el personal de salud, por lo que adquiere importancia el mejorar la calidad de la 
atención prenatal desde el periodo preconcepcional, es decir, que se realice una 
valoración correcta del riesgo reproductivo en mujeres con enfermedades 
concomitantes y en adolescentes; promover la planificación familiar, la detección 
temprana de diabetes gestacional mediante la realización de tamiz de glucosa, con 
base en la evidencia científica, sabiendo que su diagnóstico y 
tratamiento oportunos impactarán en la salud materno-fetal y mejorará además el 
pronóstico de la mujer una vez finalizado su embarazo. 

En ese mismo sentido, se busca impedir la transmisión perinatal de sífilis y VIH, 
mediante su detección y tratamiento oportunos. Se promueve además, la adecuada 
nutrición, la prescripción de hierro y ácido fólico, y multivitamínicos, así como, evitar 
el uso y abuso de sustancias tóxicas y adictivas para prevenir bajo peso y daños 
en el feto. 

Así mismo, se enfatiza sobre las ventajas de la lactancia materna y el 
espaciamiento de los embarazos a través de la adopción de un método 
anticonceptivo posparto, con pleno respeto a la decisión de la mujer. Se busca en 
definitiva que la mujer y su pareja, se corresponsabilicen junto con la institución que 
provee el servicio y su personal, en el cuidado de su salud. 
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En este mismo sentido, se afirma que el derecho universal a la salud sexual y 
reproductiva, la opción libre e informada, el respeto a la integridad física y el 
derecho a no sufrir discriminación ni coerción en todos los asuntos relacionados 
con la vida sexual y reproductiva de las personas, y a su vez recibir un trato digno 
y respetuoso bajo los derechos humanos y la perspectiva de género, llevando un 
embarazo más seguro y protegido. 

Esta norma respeta los derechos reproductivos que se basan en el 
reconocimiento del derecho básico de todas las personas a decidir, libre y 
responsablemente, la cantidad de hijos que desean tener, el momento oportuno 
para tenerlos y el tiempo entre embarazos, así como la de tener la información y 
los medios para concretar sus deseos, y el derecho de obtener el mayor estándar 
de salud sexual y reproductiva. 

Las intervenciones que se desarrollan para alcanzar la maternidad segura son: 
planificación familiar, atención preconcepcional, prenatal, parto limpio y seguro, 
puerperio y los cuidados obstétricos esenciales. 

Por lo anterior, es necesario puntualizar las acciones a cumplir en cada consulta, 
con sentido ético, respetuoso y humanitario, y que éstas deban realizarse 
cuidadosamente, con un análisis e interpretación correcta de los resultados que se 
obtengan de pruebas rápidas, de laboratorio y, en su caso, de gabinete. Al mejorar 
la consulta pregestacional y prenatal, se contribuirá a la identificación oportuna de 
posibles riesgos en una fase temprana y por lo tanto establecer medidas 
preventivas, o bien, el tratamiento correspondiente con mínimas secuelas y 
evolución satisfactoria. 

La mayoría de los daños obstétricos y los riesgos para la salud de la madre y la 
persona recién nacida pueden ser prevenidos, detectados y tratados con éxito 
mediante la aplicación de procedimientos para la atención, entre los que destacan, 
el uso del enfoque de riesgo, la realización de actividades 
eminentemente preventivas y la eliminación o racionalización de algunas prácticas 
generalizadas que llevadas a cabo en forma rutinaria y sin indicaciones generan 
riesgos innecesarios. Por lo tanto, las acciones incluidas en esta Norma, tienden a 
favorecer el desarrollo fisiológico de cada una de las etapas del embarazo y a 
prevenir la aparición de complicaciones. 

 

Atención del parto. 

5.5.1 En todo establecimiento para la atención médica se deben aplicar las 
normas y procedimientos para la atención del parto y favorecer la seguridad 
emocional de la mujer, así como su bienestar durante todo el proceso, siendo 
prioritario facilitar el parto. En especial, en mujeres primigestas, se debe propiciar 
la conducción no medicalizada del trabajo de parto y el parto fisiológico, siempre 
que no exista contraindicación médica u obstétrica. Estas medidas procuran la 
atención de calidad y respeto al derecho de la mujer a un parto espontáneo, así 
como reducir el índice de cesáreas, morbimortalidad y el riesgo de complicaciones 
a largo plazo. 

5.5.2 Al ingreso de toda mujer para la atención obstétrica, se deberá abrir el 
expediente clínico, de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana citada en el punto 
2.1, del Capítulo de Referencias, de esta Norma y se integrará el partograma 
correspondiente que se señala en el Apéndice B Normativo, de esta 
Norma. En caso de necesitar traslado a un establecimiento para la atención médica 
con mayor capacidad resolutiva, se deberá valorar el traslado oportuno y seguro. 
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5.5.3 Ninguna persona que preste servicios de ginecología y obstetricia, 
discriminará o ejercerá algún tipo de violencia hacia la mujer en trabajo de parto. 

5.5.4 En la valoración de inicio del trabajo de parto verdadero, se debe interrogar 
sobre la percepción de contracciones uterinas dolorosas, su intensidad y 
frecuencia, así como sobre la expulsión de mucosidad, liquido o sangre a través de 
los genitales, se deben tomar signos vitales, presión arterial, temperatura, efectuar 
palpación abdominal, medición de la altura uterina, presentación fetal, así como 
tacto vaginal para evaluar: presentación, variedad de posición, grado de 
encajamiento y proporción céfalo-pélvica, dilatación, borramiento y posición del 
cuello uterino, además de evaluar características de membranas amnióticas, 
para decidir la conducta a seguir conforme a la Guía de Práctica Clínica Reducción 
de la Frecuencia de Operación Cesárea. 

Durante el trabajo de parto se puede permitir la ingesta de líquidos a la paciente, 
de acuerdo a sus necesidades; se propiciará la deambulación alternada con reposo 
en posición sentada o de pie, siempre y cuando el establecimiento para la atención 
médica cuente con el espacio suficiente y seguro, respetando la posición en que la 
embarazada se sienta más cómoda, en tanto no exista contraindicación médica. Si 
la madre escoge recostarse deberá recomendarse el decúbito lateral izquierdo para 
prevenir hipotensión materna y riesgo de hipoxia fetal. 

5.5.6 La prescripción de analgésicos, sedantes y anestesia durante el trabajo de 
parto se realizará según el criterio médico, basado en evidencias y con atención 
personalizada previa información y autorización de la paciente de conformidad con 
la Norma Oficial Mexicana citada en el punto 2.4 del Capítulo de Referencias, de la 
Norma. 

5.5.7 La inducción y conducción del trabajo de parto, así como la ruptura artificial 
de las membranas, se debe realizar según el criterio médico, basado en evidencias 
y con atención personalizada previa información y autorización de la paciente, 
mediante el consentimiento informado. 

5.5.8 La utilización de auxiliares de diagnóstico de laboratorio y gabinete como 
la cardiotocografía y el ultrasonido, debe obedecer a indicaciones específicas. Los 
procedimientos invasivos requieren del consentimiento informado de la paciente 
por escrito. 

5.5.9 A la recepción de la embarazada en trabajo de parto, la tricotomía vulvo 
perineal y la aplicación de enema evacuante, no serán de aplicación obligatoria, 
excepto en los casos que por indicación médica así se requiera. Asimismo, se debe 
reducir el número de tactos vaginales. En todo caso, la mujer debe ser 
informada previamente y debe existir nota médica en el expediente clínico. Se 
recomienda realizar episiotomía de manera selectiva dependiendo de la valoración 
clínica. 

5.5.10 Las contracciones uterinas se deben monitorear cada 30 a 60 minutos por 
periodos de 10 minutos con la mano extendida sobre el abdomen materno, sin 
presionar. La frecuencia cardiaca fetal debe auscultarse antes, durante y después 
de las contracciones y se sugiere un control cada 30 a 45 minutos. La basal se 
tomará entre contracciones, son valores normales 120 a 160 latidos por minuto. 
Valores entre 100 a 119 latidos por minuto señalan bradicardia y valores por arriba 
de 160 latidos por minuto indican taquicardia, ambos signos de hipoxia leve. 

5.8 Protección y fomento de la lactancia materna exclusiva 

5.8.1 En todo establecimiento para la atención médica en el que se proporcione 
atención obstétrica, el personal de salud debe aplicar los criterios y procedimientos 
para favorecer la práctica de la lactancia materna exclusiva, así como el alojamiento 
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conjunto, atendiendo a las condiciones sociales, culturales y laborales de la mujer 
lactante. 

5.8.2 Se debe promover la lactancia materna exclusiva durante los primeros 6 
meses de la persona recién nacida y promover continuarla de manera 
complementaria hasta el segundo año de vida. 

5.8.3 Durante la lactancia, se debe vigilar estrechamente la prescripción y el uso 
de medicamentos administrados a la madre, conforme al Apéndice D Normativo, 
de esta Norma. 

5.8.4 En los establecimientos para la atención médica no se permitirá promover 
fórmulas para lactantes o alimentos que sustituyan la leche materna. 

5.8.5 La indicación de sucedáneos de leche materna o humana a menores de 
seis meses, únicamente se hará bajo prescripción médica y así se debe registrar 
en el expediente clínico. 

5.8.6 Los establecimientos para la atención médica deben ofrecer las 
condiciones para que las madres puedan practicar la lactancia materna exclusiva, 
excepto en casos médicamente justificados. Se debe informar diariamente a las 
embarazadas y puérperas acerca de los beneficios de la lactancia 
materna exclusiva y de las implicaciones derivadas del uso del biberón y de los 
sucedáneos de la leche materna o humana. 

5.9 Manejo de la niña o el niño, con peso bajo al nacimiento. 

5.9.1 En las instituciones de salud se debe promover que la atención a la 
embarazada con amenaza o con trabajo de parto pretérmino, restricción del 
crecimiento intrauterino de la persona recién nacida pretérmino o con peso bajo se 
lleve a cabo en establecimientos para la atención médica de segundo o tercer nivel 
de atención o por personal especializado. 

5.9.2 Al nacimiento, se debe utilizar la curva de crecimiento intrauterino para 
clasificar a la persona recién nacida y tomar las medidas pertinentes en su manejo, 
de conformidad con el Apéndice E Normativo, de esta Norma. Se recomienda 
utilizar la clasificación mexicana de Jurado García o la clasificación 
internacional adaptada de Battaglia y Lubchenco. 

5.9.3 Se debe promover que la persona recién nacida de bajo peso sea 
alimentado con leche de su propia madre. 

5.9.4 La madre y el padre deben ser instruidos sobre los cuidados domiciliarios 
de la persona recién nacida de peso bajo, para su integración a programas 
específicos. 

5.10 Prevención del retraso mental y otros daños producidos por errores 
congénitos del metabolismo como el hipotiroidismo congénito, la galactosemia, la 
fenilcetonuria y la hiperplasia de glándulas suprarrenales. 

5.10.1 En caso de existir la mínima sospecha de enfermedad metábolica 
congénita, el personal de salud, debe promover la atención del recién nacido 
pretérmino, se lleve a cabo en establecimientos para la atención médica de 
segundo o tercer nivel de atención o por personal especializado. 

5.10.2 En todo establecimiento para la atención médica en el que se atiendan 
partos y personas recién 

nacidas, se debe tomar muestra para el tamiz neonatal, tomando muestra del talón, 
idealmente, y a partir de las 72 horas del nacimiento hasta los 5 días de vida. Para 
casos especiales, consultar el Lineamiento Técnico, Tamiz Neonatal. 
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